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Número 2.745/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D./Dña NOUMAR BOUTAHAR, cuyo último domicilio conocido fue en C. SAN PEDRO, 1 3° D, de
COLMENAR VIEJO (MADRID), de la propuesta de resolución del expediente sancionador N° AV-112/9 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipificada en
el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada propuesta de resolución que obra de mani-
fiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 2.776/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación a la interesada, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a noti-
ficar a WENTING LI (Y003921 1X), de nacionalidad CHINA, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE VEREDA
DE LAS MOZAS, 22 - 2° 3, de ÁVILA, la Resolución y Tasas del expediente de solicitud de PRÓRROGA DE ESTAN-
CIA PARA INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS (N° de Expediente. 050020090001056).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Avila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n° 1.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no

agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en

el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de

Enero.

Ávila, 23 de junio de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 2.733/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE L A INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Se ha dictado Resolución por esta Inspección Provincial como consecuencia de infracción de la Legislación

Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones se relacionan a con-

tinuación:

EMPRESA: ANTONIO LUIS ARROYO LÓPEZ

DOMICILIO: C/ EUSEBIO REVILLA, 7 05200 ARÉVALO

N° EXPTE: I52009000000280

MATERIA: EMPLEO EMPRESA

SANCIÓN: 6.251 euros

Y, en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el

Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo

previsto en el apartado 4 del ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de

13 de enero. Al mismo tiempo se les advier te del derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada en el

plazo de un MES desde la notificación de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 114 de la Ley 30/92, por con-

ducto de esta Inspección Provincial ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, con domicilio en C/Pío Baroja, 6,

28009 de Madrid; en caso de no interponer el mismo deberá hacer efectivo el importe de la misma una vez que

este le sea requerido por la Tesorería General de la Seguridad

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de esta Inspección

Provincial, para conocimiento del contenido del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y S.S. y Unidad Especializada de S.S., Miguel A. Arroyo Fernández.
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Número 2.868/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Fomento
Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo en Sesión celebrada el día 21 de enero de 2009; entre otros adoptó el
acuerdo que a continuación se transcribe sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta correspondiente en la pró-
xima sesión del órgano colegiado citado, de acuerdo con lo prescrito en el Art. 58.3 de la Ley 3/2001 de 3 de julio
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 6-07 2001).

1.1.1.- Expte. PTO 12/08.- Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales. NAVALMORAL DE LA SIE-
RRA.

Visto el expediente de referencia,

El Jefe de la Sección de Urbanismo, manifiesta:

Se debe corregir la contradicción relativa a la superficie de la parcela que se clasifica como suelo urbano con-
solidado: en los planos de ordenación y el apartado de la memoria-Ámbito de Actuación es de 177 m2 y en el resto
del documento de 215,96 m2. La diferencia de superficies de las fichas actual y modificada del sector SUNC-1 tam-
bién es de 215,96.

El Técnico Jurídico de la Sección de Urbanismo, emite el siguiente informe: 

1.-ANTECEDENTES

- Con fecha de registro de entrada 30 de Septiembre de 2008, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra, remi-
te tres ejemplares diligenciados con el sello de Aprobación Provisional del proyecto técnico de Modificación Puntual
n° 3 de las NUM de Navalmoral de la Sierra para que la CTU lo apruebe definitivamente, así como su expediente
administrativo completo. No se aporta su correspondiente soporte informático.

- Con fecha 10 de octubre de 2007 la CTU en sesión ordinaria, por unanimidad de los miembros presentes adop-
tó el siguiente Acuerdo

INFORMAR LA VIABILIDAD del presente expediente de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas
Municipales de NAVALMORAL DE LA SIERRA, conforme al Art. 409.h RUCyL con las siguientes consideraciones:

1. Se debe justificar el incremento de edificabilidad conforme el ar t. 173 del RUCyL.

2. Se justificará el cumplimiento del ar t. 25 del RUCyL, incorporando a la documentación planos de servicios
urbanos.

3. La parcela tiene un fondo de 67 metros, abarcando toda la anchura del sector SUNC-1, lo que supondría deli-
mitar un sector discontinuo de difícil gestión y desarrollo. En cualquier caso, la superficie de la parcela que se incor-
pore a suelo urbano consolidado, será el resultado del frente de la misma por un fondo representativo y caracterís-
tico del de la ordenanza de casco (12 ó 15 metros).

4. No existe correspondencia de las ordenanzas de suelo urbano consolidado que se incluyen en la documen-
tación de la Modificación Puntual, con las contenidas en las Normas Urbanísticas Municipales.

5. Se presentarán estado actuales y modificados de las fichas y demás documentación afectada (planos de orde-
nación, superficies del sector resultante, ordenanzas...) conforme el ar t. 169 del RUCyL.

6. Informe del Servicio Territorial de Cultura ó de la CT Patrimonio, si la modificación propuesta afecta algunos
bienes de interés cultural ó en proceso de declaración.
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7. En todo caso Informe de la Diputación Provincial.

8. El informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo sólo es exigible si afecta a las zonas de servidumbre ó
policía de dominio público hidráulico.

9. El informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente Informe sólo será preciso si afecta a vías pecuarias ó lo
exige la legislación sectorial medioambiental.

10. Conforme al ar t.12 de la Ley 4/2007 de 28 de Marzo de Protección ciudadana de Castilla y León informe del
órgano competente en materia de protección ciudadana.

11. Se debe incorporar el resumen ejecutivo previsto en el ar t. 11.2 de la LS a la memoria vinculante.

12. Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 9º L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro.

13. Al tratarse de un expediente administrativo en el que se solicita la viabilidad de un proyecto, no exime de la
tramitación administrativa ordinaria debiendo solicitarse informe preceptivo al Servicio Territorial de Fomento con-
forme el ar t. 52.4 de la Lucyl y ar t.153 del Rucyl”

El citado Acuerdo fue notificado al Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra el 26 de octubre de 2007 según
consta en el acuse de recibo de notificación.

Con fecha 24 de abril de 2008 la CTU en sesión ordinaria, por unanimidad de los miembros presentes adoptó
el siguiente Acuerdo:

“INFORMAR el presente expediente de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de NAVALMORAL DE
LA SIERRA, conforme al Art. 52.4 LUCyL con las siguientes consideraciones:

1.- Se debe corregir la contradicción relativa a la superficie de la parcela que se clasifica como suelo urbano con-
solidado. En los planos de ordenación es de 177 m2 (8.85 m x 20 m) y en la memoria de 215,96 m2.

2.- Se presentarán estado actuales y modificados de las fichas y demás documentación afectada (planos de
ordenación, superficies del sector resultante, ordenanzas...) conforme el ar t. 169 del RUCyL a semejante escala y
formato que los originales contenidos en las Normas Urbanísticas Municipales.

3.- En cuanto a los Informes Previos determinados en el Art. 52.4 de la Lucyl y Art. 153 del Rucyl y la Orden FOM
404/2005 de 11 de Marzo (BOCYL n° 60, Miércoles 30 de Marzo de 2005) serán necesarios como mínimos los
siguientes, sin perjuicio de la solicitud de otros si estuvieran previstos en alguno de los supuestos de la misma:

— Informe del Servicio Territorial de Cultura ó de la CT Patrimonio. Se deberá dar traslado a este servicio territo-
rial copia informática.

— En todo caso Informe de la Diputación Provincial.

— El informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo sólo es exigible si afecta a las zonas de servidumbre ó
policía de dominio público hidráulico.

— El informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente Informe sólo será preciso si afecta a vías pecuarias ó lo
exige la legislación sectorial medioambiental.

Se deberá dar traslado a este servicio territorial copia informática.

— Conforme al ar t. 12 de la Ley 4/2007 de 28 de Marzo de Protección ciudadana de Castilla y León informe del
órgano competente en materia de protección ciudadana.

— Se debe incorporar el resumen ejecutivo previsto en el ar t. 11.2 de la LS a la memoria vinculante.

— Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 98 L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro”

El citado Acuerdo fue notificado al Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra y al promotor de la Modificación en
fecha 12 y 9 de mayo de 2008 respectivamente el 26 de octubre de 2007 según consta en el acuse de recibo de
notificación.
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La CTU en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de Diciembre de 2008 por unanimidad de los miembros pre-
sentes adoptó el siguiente acuerdo

SUSPENDER el presente expediente de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de
NAVALMORAL DE LA SIERRA, conforme al ar t 161.3.b).1° del RUCyL por los siguientes defectos:

1. Se debe corregir la contradicción relativa a la superficie de la parcela que se clasifica como suelo urbano con-
solidado. En los planos de ordenación es de 177 m2 (8.85 m x 20 m) y en la memoria de 215,96 m2.

2. Se presentarán estados modificados de los planos de ordenación de las NUM afectados por la Modificación
Puntual, conforme el ar t. 169 del RUCyL a semejante escala y formato que los originales (plano n° 3 de Normas
Zonales en suelo urbano).

3. Se debe dar cumplimiento al ar t. 54.1 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y
León, incluyendo un catálogo de los bienes integrantes del patrimonio arqueológico afectado que será informado
por la Comisión Territorial de Patrimonio según art. 14.1 del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural
de Castilla y León.

4. Deberá remitirse el correspondiente soporte informático.

5. Se debe incorporar el resumen ejecutivo previsto en el ar t. 11.2 de la LS a la memoria vinculante.

- En fecha registro de entrada 14 de enero de 2009 se solicita por el ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra la
aprobación definitiva del citado expediente. Se aporta documentación técnica por duplicado debidamente diligen-
ciada.

- Al presente expediente le es de aplicación la LUCyL, así como el RUCyL. Asimismo es de aplicación la Ley
8/2007 de 28 de Mayo de Suelo.

2.- CONSIDERACIONES

El Ayuntamiento remite dos ejemplares diligenciados de los planos con el sello de Aprobación Provisional por la
Secretaria de dicha Corporación, para que la CTU lo apruebe definitivamente, así como su correspondiente expe-
diente Administrativo completo. No se remite el correspondiente soporte informático.

El Ayuntamiento, en sesión plenaria del día 27 de Junio de 2008 acordó aprobar provisionalmente el citado pro-
yecto. Dicho acuerdo se aporta al expediente, mediante certificación de la Secretaria Municipal de 9 de julio de
2008.

Según Certificado de al Secretaria municipal de 20 de Junio de 2008, en el período de información pública, no
se ha presentado alegaciones.

Los anuncios de información pública tras el acuerdo inicial que se realizo según certificado de la Secretaria
Municipal en sesión plenaria de 29 de Febrero de 2008, se publicó en el BOCyL de 9 de mayo de 2008, Diario de
Ávila de 8 de mayo de 2008 y BOP 12 de mayo de 2008.

En cuanto a los informes del ar t. 52.4 LUCyL:

Consta el informe de la CTU de fecha 24 de Abril de 2008, al que ya hemos hecho referencia en el Apartado de
Antecedentes.

- Según consta en el Expediente, se ha emitido informe de la Excma. Diputación Provincial de 7 de Julio de 2008
con carácter favorable.

Consta Informe del S.T. de Medio Ambiente de fecha 19 de noviembre de 2008 en el que se determina que“...
este servicio territorial no tiene nada que objetar”.

Consta informe del Alcalde del Municipio de 24 de septiembre de 2008 justificando la innecesariedad de su soli-
citud en tanto no afecta a vías pecuarias ni figuras de protección medioambiental salvo que lo exigiera la legislación
sectorial.

Consta Informe de la C.T. de Patrimonio de sesión ordinaria celebrada el pasado 22 de diciembre de 2008 en
el que se determina” ... es adecuada para la conservación del patrimonio cultural” , no obstante lo anterior existe
una condición que deberá ser tenida en cuenta por el Ayuntamiento en el desarrollo de la modificación puntual si
procediese la aprobación de la misma.
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A este respecto consta informe del Alcalde del Municipio de 24 de septiembre de 2008 justificando la innecesa-
riedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún tipo de protección de elementos de carácter cultural 6 singular.

- No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta informe del Alcalde del Municipio de 24 de septiembre de 2008 justificando la innecesa-
riedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

No consta se haya emitido Informe de la Dependencia de Industria y Energía no siendo necesario el mismo salvo
que afectara a la infraestructura básica energética estatal.

Conforme al ar t. 12 de la Ley 4/2007 de 28 de Marzo de Protección ciudadana de Castilla y León informe del
órgano competente en materia de protección ciudadana. Consta se ha solicitado el mismo habiéndose devuelto
desde la secretaria territorial el 8 de septiembre de 2008 no pudiéndose realizar este trámite hasta que no se des-
arrolle la estructura orgánica del mismo.

Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 9a L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro”

Se ha dado cumplimento de esta deficiencia a través de certificado catastral de 12 de septiembre de 2008 cons-
tando que desde el 9 de Octubre de 2001 la titular catastral es Doña María José Feito Feijoo.

Consta que tras la aprobación inicial del citado expediente, se ha remitido al Registro de la Propiedad corres-
pondiente el 3 de marzo de 2008.

3.- CONCLUSIÓN

Procede informar la Aprobación de la Modificación Puntual n° 3 de las NUM de Navalmoral de la Sierra. No obs-
tante conforme al ar t. 54.2.a de la LUCyL deberán subsanarse los siguientes defectos y tenerse en cuanta las
siguientes consideraciones:

- Deberá remitirse el correspondiente soporte informático.

- No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta informe del Alcalde del Municipio de 24 de septiembre de 2008 justificando la innecesa-
riedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

Consta Informe de la C.T. de Patrimonio de sesión ordinaria celebrada el pasado 22 de diciembre de 2008 en
el que se determina” ... es adecuada para la conservación del patrimonio cultura¡’, no obstante lo anterior existe una
condición que deberá ser tenida en cuenta por el Ayuntamiento en el desarrollo de la modificación puntual si pro-
cediese la aprobación de la misma.

Por todo ello, LA PONENCIA TÉCNICA, Preparatoria de la Comisión Territorial de Urbanismo, por unanimidad
de los miembros asistentes, PROPONE TOMAR CONOCIMIENTO DE LA SUBSANCIÓN DE DEFICIENCIAS Y
APROBAR DEFINITIVAMENTE el presente expediente de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas
Municipales de NAVALMORAL DE LA SIERRA, no obstante conforme al ar t 54.2.a de la LUCyL deberán subsanar-
se las siguientes deficiencias con anterioridad a la publicación del mismo, y tenerse en cuenta las siguientes consi-
deraciones:

- Deberá remitirse el correspondiente soporte informático.

- No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta informe del Alcalde del Municipio de 24 de septiembre de 2008 justificando la innecesa-
riedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

- Consta Informe de la C.T. de Patrimonio de sesión ordinaria celebrada el pasado 22 de diciembre de 2008 en
el que se determina”...es adecuada para la conservación del patrimonio cultural”, no obstante lo anterior existe una
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condición que deberá ser tenida en cuenta por el Ayuntamiento en el desarrollo de la modificación puntual si pro-
cediese la aprobación de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Territorial de Urbanismo es competente para conocer la aprobación definitiva de este
expediente, de conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 54 y 138 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, en relación con lo preceptuado en el Decreto 146/2000, de 26 de junio, por el que se regulan las
Comisiones Territoriales de Urbanismo de Castilla y León, y demás Disposiciones de general aplicación.

Segundo. El expediente se tramita por el procedimiento establecido en los ar ts. 52 y siguientes de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León.

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO por unanimidad de los miembros asistentes ACUERDA

TOMAR CONOCIMIENTO DE LA SUBSANCIÓN DE DEFICIENCIAS Y APROBAR DEFINITIVAMENTE el presen-
te expediente de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de NAVALMORAL DE LA SIERRA,
no obstante conforme al ar t 54.2.a de la LUCyL deberán subsanarse las siguientes deficiencias con anterioridad a
la publicación del mismo, y tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

- Deberá remitirse el correspondiente soporte informático.

- No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta informe del Alcalde del Municipio de 24 de septiembre de 2008 justificando la innecesa-
riedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

- Se debe corregir la contradicción relativa a la superficie de la parcela que se clasifica como suelo urbano con-
solidado: en los planos de ordenación y el apartado de la memoria Ámbito de Actuación es de 177 m2 y en el resto
del documento de 215,96 m2. La diferencia de superficies de las fichas actual y modificada del sector SUNC-1 tam-
bién es de 215,96.

Los miembros presentes de CTU, por unanimidad, acuerdan que el citado expediente se apruebe conforme a
la legislación inmediatamente anterior a la publicación de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre.

Contra el presente acuerdo que no agota la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquel que tenga lugar la notificación, a tenor de lo previsto en los ar ts. 48, 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en relación con el ar t. 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

Ávila, 23 de enero de 2009

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez

El Presidente de la Comisión, Luis Enrique Ortega Arnáiz’

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3 DE LAS NNSS DE NAVALMORAL RELATIVA A LA NUEVA DELIMITACIÓN
DEL SUNC.1

PROPIETARIOS: MARÍA JOSE FEITO FEIJOO

JOSÉ ANTONIO NIEVA ALONSO

ARQUITECTO: ANTONIO SÁNCHEZ CARO 

Ávila Noviembre de 2007.
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MEMORIA

ENCARGO

Por encargo de Doña María Jose Feito Feijoo y Don Antonio Nieva Alonso , mayores de edad, casado vecino de
Madrid, con domicilio en calle Tornero nº 28, 3B. C.P: 28011 con N.I.F.401.521-X y 6.540.646-T, respectivamente pro-
pietario de los terrenos objeto de la presente Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Navalmoral, se redacta la Revisión al documento aprobado el día 31 de Julio de 2.002, que recoge las NNSS apro-
badas por el Ayuntamiento de forma definitiva.

TÉCNICO AUTOR DEL PROYECTO

Realiza el presente proyecto SC391.S,L. sociedad colegiada nº 90.002 en el Colegio de Arquitectos de Ávila, con
C.I.F. B-80241920 y domicilio en c/ Reyes Catolicos nº-6 1º-B Ávila, y en su nombre el arquitecto D. Antonio Sánchez
Caro.

ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Los terrenos objeto de la presente Modificación Puntual, (de ahora en adelante M.P.), de las NNSS Municipales,
están situados en un enclave de Suelo urbano no consolidado SUNC.01 que se extiende a lo largo de la calle de
la iglesia nº 20, y esta situado dentro del casco de suelo urbano del municipio de Navalmoral

Las parcelas Catastrales afectadas por la presente M.P., es la finca de la calle de la iglesia nº 20. Estando den-
tro del término municipal de Navamoral.

Referencia catrastal de la finca.

- Calle de la Iglesia.- 0405309UK5800N0001KA.

La superficie de la finca definida anteriormente 177.00 m2. Los lindes son los siguientes:

Norte: Fincas: Vía pública, Calle de la iglesia

Sur: Fincas: Terrreno que no pertenece a ningún inmueble. Este: Fincas: Calle de la iglesia nº 22. Oeste: Calle
de la iglesia nº 20

Actualmente están sin actividad.

MEMORIA VINCULANTE

La presente M.P. cumple todo lo establecido en el Art. 169 del RUCyL, pasando a desarrollar el objeto y la jus-
tificación que la han originado.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la M.P. 3 de las actuales NNSS Municipales de Planeamiento de Navalmoral, es cambiar la clasifi-
cación del Sector de Suelo Urbano no consolidado conocido como SUNC-01 así como su delimitación excluyendo
del mismo las parcelas situadas en la calle de la iglesia nº 20 creandose con ella un nuevo sector de parcela única
afectado íntegramente como sector de suelo urbano consolidado.

La actuación propuesta plantea por tanto el cambio de Delimitación del Sector creándose un nuevo sector de
Suelo Urbano Consolidado paralelamente al cambio de clasificación.

El aprovechamiento establecido para el uso propuesto para este tipo de suelo es el que establece la ley 5/1999
de C y L.

El cambio de clasificación de ambos sectores pasando de Suelo Urbano no consolidado a Suelo Urbano
Consolidado, creándose un sector de suelo urbano consolidado que albergaría las parcelas situadas en la calle de
la iglesia nº 20 con calificación de suelo urbano.

Las actuales NN.SS del Ayuntamiento de Navalmoral no se ajustan a la Ley 5/1999 de Castilla y León ni al nuevo
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 22/2004, por lo que con esta MP se trata de adaptar el suelo que
nos ocupa a la Ley, conjuntamente con un cambio de clasificación y delimitación que entendemos necesario para
poder sacar adelante este sector del municipio que dadas las condiciones estipuladas en las NNSS actuales hacen
difícil su puesta en marcha.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 125 Viernes, 3 de Julio de 2009 27



MEMORIA JUSTIFICATIVA

La M.P. establece la transformación de la delimitación del SUNC.01 de 177.00m2 actualmente, en 1 sector de
Suelo Urbano Consolidado.

El cambio viene justificado principalmente por los siguientes motivos: 

JUSTIFICACIÓN DE DIVISIÓN DEL SECTOR:

— Los integrantes del sector no tienen reparos en el cambio de delimitación

— No tienen interés manifiesto de desarrollo del sector, ni en un futuro próximo.

— La escasa entidad de la finca que se separa del sector, con una superficie real de 177.00 m2, respecto al sec-
tor.

— La solicitud municipal de no causar perjuicio al propietario, accediendo a sus deseos de ser independiente en
el proceso urbanizador de sus colindantes.

— Así mismo se considera necesario y oportuno el apoyo que el Ayuntamiento da a este tipo de iniciativas que
incitan a los actuales propietarios de Suelo a desarrollar por competencia y oportunidad los sectores, favoreciendo
así que el Ayuntamiento se haga con parte para la regularización y control del precio del suelo en el término muni-
cipal así como la localización de determinados servicios sociales de tipo dotacional, que en la actualidad no pue-
den ser implantados por carecer de suelo.

JUSTIFICACIÓN DEL CAMBIO DE CLASIFICACIÓN DEL SECTOR DE SUELO NO CONSOLIDADO A SUELO
URBANO CONSOLIDADO:

·Según el RUCyL en su Art. 23.1.a) debe considerarse como urbanos los terrenos que cuenten con acceso inte-
grado en la malla urbana, con servicio de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica.
Los terrenos objeto de la presente M.P. se encuentran bordeados por una calle consolidada integrada en la malla
urbana y por una vía de comunicación, en la que se encuentran todos los servicios mencionados (abastecimiento
de agua, saneamiento, suministro de energía eléctrica y acceso rodado) Estos servicios además deben cumplir los
siguientes requisitos:

·Contar con las condiciones suficientes y adecuadas para servir tanto a las construcciones existentes como a
las que prevea o permita el planeamiento urbanístico. (En actualidad las infraestructuras pueden dar suministro a
las futuras construcciones o instalaciones, previéndose no obstante un refuerzo o desarrollo de las mismas, como
lleva aparejado todo proceso urbanizador para esta clasificación de suelo así determinada en el RUCyL en su Art.
26.1.a)

·Art. 23.1.a Los servicios mencionados deben estar disponibles a una distancia máxima de 50 metros de la par-
cela que queremos considerar como Suelo Urbano aunque estemos en el caso de No Consolidado, cosa que nues-
tra parcela cumple de sobra pues posee todos los servicios tal y como recogido con anterioridad a pie de parcela.

JUSTIFICACIÓN DE LA NO OBLIGATORIEDAD DE LA CESIÓN DE SUELOS PARA ESPACIOS LIBRES O
PÚBLICOS:

— Según el RUCyL en su Art. 173. Dice que cualquier instrumento de planeamiento urbanístico que aumenten
el volumen edificable o el numero de viviendas previsto, deben incrementarse proporcionalmente las reservas de
suelo para espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas situadas en a unidad urbana donde se produz-
ca el aumento, o en un sector de suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable delimitado colindante. A tal efec-
to:

Debe exigirse un incremento de las reservas cuando aumente el número de viviendas en cinco o mas, o cuan-
do aumente el volumen edificable de forma que la superficie edificable con destino privado se incremente 500 m
cuadrados o mas.

El Art.173 de el RUCyL. No afecta a esta modificación puntual ya que el aumento del número de viviendas es
inferior a cinco en este caso seria solo una vivienda. Y el aumento del volumen edificable es inferior a quinientos
metro, tratándose en realidad de un aumento de 166.96 metros cuadrados, siendo un valor inferior al marcado por
la normativa.
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Por todo lo expuesto, la modificación que se plantea contribuye a la mejora del Planeamiento y a fomentar la ini-
ciativa privada en las zonas de suelo determinadas en las NNSS Municipales que sin actuaciones como esta no aca-
barían por desarrollar el suelo del término municipal de Navalmoral.

RESUMEN EJECUTIVO SEGÚN LA LEY 8/2007.

Según lo Dispuesto en el ar t. 11.2 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, en los procedimientos de aproba-
ción o alteración de instrumento de ordenación urbanística, la documentación expuesta al publico deberá incluir un
resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos:

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su situa-
ción, y el alcance de dicha alteración.

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de inter-
vención urbanística y la duración de dicha suspensión.

A continuación se adjuntan planos de la delimitación de la zona. En la documentación se presenta como esta
el sector en estos momentos y como queda tras la actuación urbanística propuesta en esta normativa.
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FICHA ACTUAL DEL SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, SUNC 1
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NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE NAVALMORAL - ÁVILA - SUNC 1

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

FICHA TÉCNICA DE CARACTERÍSTICAS (Existentes) 

ÁMBITO Situado en el centro del núcleo, junto al plaza grande

DATOS GENERALES

Superficie Total Bruta aproximada 5.822 m²

Ordenanza de aplicación 0.1

Densidad Bruta 17 viv

Aprovechamiento medio 0.46

CONDICIONES DE DESARROLLO

Sistema de actuación                                   Sistema propuesto en el proyecto de actuación

Planeamiento previo a edificar                                                               Estudio de detalle

OBSERVACIONES

Corresponde a la unidad asumir y garantizar como carga en su desarrollo los gastos derivados del saneamien-
to, depuración y abastecimiento, tanto dentro de su ámbito, como en su conexión con las redes generales del muni-
cipio y en la repercusión de la ampliación de la Estación Depuradora y los depósitos de regulación de abasteci-
miento de agua. La primera ocupación no se producirá con anterioridad a la ejecución y puesta en funcionamien-
to de la ampliación de la estación depuradora.

La red viaria interior facilitara las circulaciones de trafico peatonal y rodado a través del mismo a fin de incorpo-
rarlo al tejido urbano que le rodea, prohibiendose las soluciones de acceso único.

FICHA PROPUESTA PARA EL SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SUNC 01
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(viene de fascículo anterior

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE NAVALMORAL - ÁVILA - SUNC 1

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

FICHA TÉCNICA DE CARACTERÍSTICAS (Modificadas)

ÁMBITO Situado al Sur del núcleo, junto a la avenida paramera, y por encima de las piscinas publicas

DATOS GENERALES

Superficie Total Bruta aproximada 5.645 m²

Ordenanza de aplicación 0.1

Densidad Bruta 17 viv

Aprovechamiento medio 0.46

CONDICIONES DE DESARROLLO

Sistema de actuación Sistema propuesto de proyecto de actuación

Planeamiento previo a edificar Estudio de detalle

OBSERVACIONES

Corresponde a la unidad asumir y garantizar como carga en su desarrollo los gastos derivados del saneamien-
to, depuración y abastecimiento, tanto dentro de su ámbito, como en su conexión con las redes generales del muni-
cipio y en la repercusión de la ampliación de la Estación Depuradora y los depósitos de regulación de abasteci-
miento de agua. La primera ocupación no se producirá con anterioridad a la ejecución y puesta en funcionamien-
to de la ampliación de la estación depuradora.

La red viaria interior facilitara las circulaciones de trafico peatonal y rodado a través del mismo a fin de incorpo-
rarlo al tejido urbano que le rodea, prohibiendose las soluciones de acceso único.

ORDENANZA PROPUESTA PARA EL SECTOR DE SUELO URBANO CONSOLIDADO

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL NAVALMORAL - ÁVILA

ORDENANZA 1 (0.1) CASCO CONSOLIDADO EDIFICACIÓN AUTÓCTONA FICHA RESUMEN DE NORMATIVA

DEFINICIÓN

• Recoge aquellas zonas que costituyen el núcleo original de la población poseyendo alguna de sus partes un
valor ambiental, por su arquitectura o por la ordenación de sus espacios públicos. Estas ultimas quedan recogidas
en delimitaciones de Protección Especifica cuya normativa se recoge en otra ficha.

ALINEACIONES

• Las Definidas en el plano correspondiente. Estas alineaciones son obligatorias en toda la superficie de facha-
da, salvo en los vuelos permitidos y en fachadas de 1ª planta
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PARCELAS

• Superficie mínima para nuevas parcelaciones será siempre igual o superior a los 80.00m2 o bien la existente
en casos de antiguas parcelaciones. La vivienda mínima será de 50.00m2

• Frente mínimo: 5m en nuevas parcelaciones. O bien, el existente en parcelaciones antiguas.

• Fondo mínimo en nuevas edificaciones: 5.00m

• Edificabilidad: Será aquella que resulte de aplicar el resto de los parámetros urbanísticos. En ningún caso se
superaran los parámetros que establece la ley 511999 de 8 de abril de urbanismo de Castilla y león, en su articulo
36, apartado 1.c, punto3: “30 viviendas o 5.000 metros cuadrados por hectárea, en los demás municipios con pobla-
ción inferior a 20.000 habitantes”

• Ocupación: 100% sin perjuicio de posibles patios o jardines interiores

Tipología EDIFICATORIA

• Unifamiliar y colectiva con solución de dos viviendas por escalera como máximo

ALTURA MÁXIMA

• 6.00m hasta el último forjado. La altura a cumbrera desde la cara superior del ultimo forjado será de 3.00m
máximo o aquella que se determine al aplicar una pendiente máxima del 40%

PLANTAS MÁXIMAS

• El número máximo de plantas no excederá de B+1 y aprovechamiento bajo cubierta.

• Los huecos de la buhardilla deberán integrarse en el plano inclinado de cubierta, no permitiéndose en la
misma, ventanas verticales de ningún tipo hacia la fachada exterior.

• Las entreplantas quedan expresamente prohibidas

RETRANQUEOS.

• Las alineaciones, como se ha especificado anteriormente, son obligatorias a fachada, por lo que los retran-
queos no se permiten.

• En el lindero lateral no se permite en los 5.00 metros, si se realiza de nueva planta en caso contrario no se
establece.

• La fachada posterior que no de a calle publica será tratada con igual decoro.

• Se permitirán retranqueos abier tos en fachadas de la planta, así como vuelos abier tos tipo balcón que ocu-
pen como máximo el 30% de la fachada, y con una anchura que quedara determinada por la anchura de la calle.
En las calles menores de 5.00m no se permiten balcones. En las calle mayores de  permitirá un vuelo máximo de
10.00cm por cada metro de anchura de calle, y con un máximo de 50.00cm, a una altura de 3.00m en cualquier
punto de fachada. Se permitirá un vuelo máximo de 10cm, por metro de anchura de calle, con máximo de 50.00cm,
a una altura de 3.00m. En cualquier punto de fachada . Los vuelos cerrados quedan expresamente prohibidos.

USOS PERMITIDOS

• Principal: Vivienda categoría de 1ª y 28

• Compatibles:

Uso hostelero o residencial comunitario, categoría 5ª situación 2ª

Pequeñas industrias o talleres ar tesanales con instalaciones no molestas para las viviendas, en planta baja, cate-
goría 18 y situación 1ª.

Almacenes cuyo contenido no este clasificado como molesto, insalubre o peligroso, situación 1ª

Locales comerciales con actividades no clasificadas como molestas, situación 18.y 28

Plazas de garaje categoría 18 y situación 1ª y28
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Oficina o administración publica, situación 28

Bares, mesones, restaurantes, cafeterías, locales culturales, categoría 28

• Prohibidos: El resto por ejemplo, uso de explotación de productos agrícolas forestales (casetas para almace-
namiento de aperos y herramientas, enervaderos o edificaciones de protección de cultivos, almacenes de produc-
tos agrícolas) o el uso de explotación ganadera

CONDICIONES ESTÉTICAS

• Cubierta inclinada con una pendiente máxima del 40% y teja curva siempre en color terrazo, no permitiéndo-
se de pizarra, fibrocemento, plástico o chapa.

• Revestimientos de piedra o de revoco o enfoscados con colores blancos u ocres, o bien colores tierra o terra-
zo, permitiéndose el ladrillo macizo visto de 5.00cm.

• Se permitirán aleros de dimensiones menores o iguales a 50.00cm, dándose 10.00cm por cada metro de
anchura de calle, midiéndose de fachada a fachada. Solo se permitirán vuelos abier tos si el edificio al que se sus-
tituye los tuviera, debiendo conservarse en este caso las características y dimensiones existentes .

• Deberán mantenerse los elementos de arquitectura que existan en las edificaciones a sustituir, como aleros y
entrevigado de madera, enmarcados de piedra labrada de los huecos a modo de cortavientos, impostas labradas, ect.

• No se permitirá el uso de carpinterías de aluminio en color natural anonizado ni aluminio de color oro.

CONCLUSIÓN

En consecuencia y creyendo haber interpretado correctamente los intereses de mi cliente y las determinaciones
del planeamiento urbanístico en vigor, se eleva esta 3º Revisión de la Modificación Puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales de Navalmoral para su aprobación si procede.

En Ávila, Diciembre de 2008

El Propietario, María José Feito Feijo; José Antonio Nieva Alonso

El Arquitecto, Antonio Sánchez Caro. SC391. S,L.
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Número 2.869/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Fomento
Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo en Sesión celebrada el día 6 de marzo de 2009; entre otros adoptó el
acuerdo que a continuación se transcribe sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta correspondiente en la pró-
xima sesión del órgano colegiado citado, de acuerdo con lo prescrito en el Art. 58.3 de la Ley 3/2001 de 3 de julio
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 6-07-2001).

1.1.1.- Expte. PTO 4/08.- Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales. NAVALMORAL DE LA SIE-
RRA.

Visto el expediente de referencia,

El Jefe de la Sección de Urbanismo, manifiesta que no tiene inconveniente en su aprobación.

El Técnico Jurídico de la Sección de Urbanismo, emite el siguiente informe: 

1.- ANTECEDENTES

- Con fecha de registro de entrada 14 de Enero de 2009, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra, remite tres
ejemplares diligenciados con el sello de Aprobación Provisional del proyecto técnico de Modificación Puntual n° 2
de las NUM de Navalmoral de la Sierra para que la CTU lo apruebe definitivamente, así como su expediente admi-
nistrativo completo. No se aporta su correspondiente soporte informático.

- Con fecha 18 de diciembre de 2007 la CTU en sesión ordinaria, por unanimidad de los miembros presentes
adoptó el siguiente Acuerdo

“INFORMAR LA VIABILIDAD del presente expediente de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas
Municipales de NAVALMORAL DE LA SIERRA, no obstante conforme al ar t 409.h del RUCyL deberá subsanarse
las siguientes deficiencias:

1. Se debe justificar el cumplimiento del ar t. 173.2 del RUCyL en el supuesto de que se incremente el volumen
o la superficie edificable.

2. En el apartado 6.2 Descripción y justificación de la solución adoptada, zona 2, se ha incluido erróneamente
la Ordenanza 03, en vez de la propuesta 05. Equipamiento.

3. Por lo que respecta el Procedimiento Administrativo, habrá que estar a lo dispuesto en el Art. 169.4 del Rucyl.

4. En cuanto a los Informes Previos determinados en el Art. 52.4 de la Lucyl y Art. 153 del Rucyl y la Orden FOM
404/2005 de 11 de Marzo ( BOCYL n° 60, Miércoles 30 de Marzo de 2005) serán necesarios como mínimos los
siguientes, sin perjuicio de la solicitud de otros si estuvieran previstos en alguno de los supuestos de la misma:

- Informe del Servicio Territorial de Cultura ó de la CT Patrimonio, si la modificación propuesta afecta algunos
bienes de interés cultural ó en proceso de declaración.

- En todo caso Informe de la Diputación Provincial.

- El informe de la Confederación Hidrográfica del Duero sólo es exigible si afecta a las zonas de servidumbre ó
policía de dominio público hidráulico.

- El informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente Informe sólo será preciso si afecta a vías pecuarias ó lo
exige la legislación sectorial medioambiental. Conforme al ar t. 12 de la Ley 4/2007 de 28 de Marzo de Protección
ciudadana de Castilla y León informe del órgano competente en materia de protección ciudadana.

- Se debe incorporar el resumen ejecutivo previsto en el ar t. 11.2 de la LS a la memoria vinculante.
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- Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 98 L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro.

5. Al tratarse de un expediente administrativo en el que se solicita la viabilidad de un proyecto, no exime de la
tramitación administrativa ordinaria debiendo solicitarse informe preceptivo al Servicio Territorial de Fomento con-
forme el ar t. 52.4 de la Lucyl y ar t.153 del Rucyl”

El citado Acuerdo fue notificado al Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra el 11 de enero de 2008 según cons-
ta en el acuse de recibo de notificación.

Con fecha 13 de marzo de 2008 la CTU en sesión ordinaria, por unanimidad de los miembros presentes adop-
tó el siguiente Acuerdo:

“INFORMAR FAVORABLEMENTE el presente expediente de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas
Municipales de NAVALMORAL DE LA SIERRA, conforme al ar t 52.4 LUCyL, con las siguientes consideraciones:

- En cuanto a los Informes Previos determinados en el Art. 52.4 de la Lucyl y Art. 153 del Rucyl y la Orden FOM
404/2005 de 11 de Marzo (BOCYL n° 60, Miércoles 30 de Marzo de 2005) serán necesarios como mínimos los
siguientes, sin perjuicio de la solicitud de otros si estuvieran previstos en alguno de los supuestos de la misma, sien-
do preceptivos como mínimo los siguientes:

- Informe del Servicio Territorial de Cultura ó de la CT Patrimonio. Se deberá dar traslado a este servicio territo-
rial copia informática.

- En todo caso Informe de la Diputación Provincial.

- El informe de la Confederación Hidrográfica del Duero sólo es exigible si afecta a las zonas de servidumbre ó
policía de dominio público hidráulico.

- Conforme al ar t. 12 de la Ley 4/2007 de 28 de Marzo de Protección ciudadana de Castilla y León informe del
órgano competente en materia de protección ciudadana.

- El informe del servicio territorial de Medio ambiente solo es preceptivo si lo exige la legislación sectorial de
Medio ambiente o afectará a vías pecuarias. Se deberá dar traslado a este servicio territorial copia informática.

- Informe del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno si afectara a infraestructura energé-
tica básica estatal ó infraestructuras de carácter general.

Se debe incorporar el resumen ejecutivo previsto en el ar t. 11.2 de la LS a la memoria vinculante”

El citado Acuerdo fue notificado al Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra como promotor de la Modificación
en fecha 2 de abril de 2008 según consta en el acuse de recibo de notificación.

- Al presente expediente le es de aplicación la LUCyL, así como el RUCyL. Asimismo es de aplicación el Real
Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo. (BOE n° 154
del jueves 26 de junio de 2008).

En el expediente consta anuncio de información pública, por lo que podría ser de aplicación la disposición tran-
sitoria segunda para los instrumentos y procedimientos urbanísticos en tramitación.

2.- CONSIDERACIONES

El Ayuntamiento remite tres ejemplares diligenciados de los planos con el sello de Aprobación Provisional por la
Secretaria de dicha Corporación, para que la CTU lo apruebe definitivamente, así como su correspondiente expe-
diente Administrativo completo. No se remite el correspondiente soporte informático.

El Ayuntamiento, en sesión plenaria del día 29 de Agosto de 2008 acordó aprobar provisionalmente el citado
proyecto. Dicho acuerdo se aporta al expediente, mediante certificación de la Secretaria Municipal de 1 de octubre
de 2008.

Según Certificado de al Secretaria municipal de 1 de Abril de 2008, en el período de información pública, no se
ha presentado alegaciones.
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Los anuncios de información pública tras el acuerdo inicial que se realizo según certificado de la Secretaria
Municipal en sesión plenaria de 13 de Febrero de 2008, se publicó en el BOCyL de 26 de Febrero de 2008, Diario
de Ávila de 21 de febrero de 2008 y BOP 29 de febrero de 2008.

En cuanto a los informes del ar t. 52.4 LUCyL:

- Consta el informe de la CTU de fecha 13 de Marzo de 2008, al que ya hemos hecho referencia en el Apartado
de Antecedentes.

- Según consta en el Expediente, se ha emitido informe de la Excma. Diputación Provincial de 2 de Marzo de
2008 con unas consideraciones que deberán ser valoradas por los miembros de PTU y CTU.

- Consta Informe del S.T. de Medio Ambiente de fecha 29 de abril de 2008 en el que se determina que “...este
servicio territorial no tiene nada que objetar”.

- Consta Informe de la C.T. de Patrimonio de sesión ordinaria celebrada el pasado 12 de febrero de 2009 en el
que se determina” ... es adecuada para la conservación del patrimonio cultural

- No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta certificado de la secretaria del ayuntamiento de de 27 de octubre de 2008 justificando
la innecesariedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

No consta se haya emitido Informe de la Dependencia de Industria y Energía no siendo necesario el mismo salvo
que afectara a la infraestructura básica energética estatal.

- Conforme al ar t. 12 de la Ley 4/2007 de 28 de Marzo de Protección ciudadana de astilla y León informe del
órgano competente en materia de protección ciudadana. Consta se ha solicitado.

- Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 98 L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro”

No obstante lo anterior al tratarse de parcelas de titularidad municipal puede que no estén registradas ni catas-
tradas por lo que esta deficiencia deberá subsanarse con certificado municipal acreditando la titularidad de las mis-
mas.

- Consta que tras la aprobación inicial del citado expediente, se ha remitido al Registro de la Propiedad corres-
pondiente el 15 de febrero de 2008.

3.- CONCLUSIÓN

Procede informar la Aprobación de la Modificación Puntual n° 2 de las NUM de Navalmoral de la Sierra. No obs-
tante conforme al ar t. 54.2.a de la LUCyL deberán subsanarse los siguientes defectos y tenerse en cuenta las
siguientes consideraciones:

- Deberá remitirse el correspondiente soporte informático.

- No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta certificado de la secretaria del ayuntamiento de de 27 de octubre de 2008 justificando
la innecesariedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

- Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 98 L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro”

No obstante lo anterior al tratarse de parcelas de titularidad municipal puede que no estén registradas ni catas-
tradas por lo que esta deficiencia deberá subsanarse con certificado municipal acreditando la titularidad de las mis-
mas.
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- En el expediente consta anuncio de información pública, por lo que podría ser de aplicación la disposición tran-
sitoria segunda para los instrumentos y procedimientos urbanísticos en tramitación

Por todo ello, LA PONENCIA TÉCNICA, Preparatoria de la Comisión Territorial de Urbanismo, por unanimidad
de los miembros asistentes, PROPONE: APROBAR la Modificación Puntual n° 2 de las NUM de Navalmoral de la
Sierra. No obstante conforme al ar t. 54.2.a de la LUCyL deberán subsanarse los siguientes defectos y tenerse en
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Deberá remitirse el correspondiente soporte informático.

2. No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta certificado de la secretaria del ayuntamiento de de 27 de octubre de 2008 justificando
la innecesariedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

3. Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 9a L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro”

No obstante lo anterior al tratarse de parcelas de titularidad municipal puede que no estén registradas ni catas-
tradas por lo que esta deficiencia deberá subsanarse con certificado municipal acreditando la titularidad de las mis-
mas.

4. En el expediente consta anuncio de información pública, por lo que podría ser de aplicación la disposición
transitoria segunda para los instrumentos y procedimientos urbanísticos en tramitación

Los miembros presentes de PTU proponen que el citado expediente se apruebe conforme a la legislación inme-
diatamente anterior a la publicación de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre de Medidas sobre Urbanismo y Suelo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Territorial de Urbanismo es competente para conocer la aprobación definitiva de este
expediente, de conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 54 y 138 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, en relación con lo preceptuado en el Decreto 146/2000, de 26 de junio, por el que se regulan las
Comisiones Territoriales de Urbanismo de Castilla y León, y demás Disposiciones de general aplicación.

Segundo. El expediente se tramita por el procedimiento establecido en los ar ts. 52 y siguientes de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León.

Por todo ello,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO por unanimidad de los miembros asistentes ACUERDA

APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de NAVALMO-
RAL DE LA SIERRA, conforme al ar t. 54.2.b de la LUCyL. Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideracio-
nes y subsanar las siguientes deficiencias:

1. Deberá remitirse el correspondiente soporte informático.

2. No consta se haya solicitado Informe de la C.H. del Tajo, debiéndose emitir el mismo si afecta a las zonas de
servidumbre ó policía de dominio público hidráulico.

A este respecto consta certificado de la secretaria del ayuntamiento de de 27 de octubre de 2008 justificando
la innecesariedad de su solicitud en tanto no afecta a ningún a cauce alguno.

3. Conforme al apartado tercero del ar t. 70 ter de la Ley 7/1985 de 2 de Abril LrBRL añadido por la Disposición
adicional 9ª L.S. se debe identificar en la documentación de la Modificación la identidad de todos los propietarios
o titulares de derechos reales sobre fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de la
modificación, conforme conste en el Registro de la Propiedad y en el catastro”

No obstante lo anterior al tratarse de parcelas de titularidad municipal puede que no estén registradas ni catas-
tradas por lo que esta deficiencia deberá subsanarse con certificado municipal acreditando la titularidad de las mis-
mas.
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4. En el expediente consta anuncio de información pública, por lo que podría ser de aplicación la disposición
transitoria segunda para los instrumentos y procedimientos urbanísticos en tramitación

Los miembros presentes de CTU acuerdan que el citado expediente se apruebe conforme a la legislación inme-
diatamente anterior a la publicación de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre de Medidas sobre Urbanismo y Suelo.

Contra el presente acuerdo que no agota la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquel que tenga lugar la notificación, a tenor de lo previsto en los ar ts. 48, 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en relación con el ar t. 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

Ávila, 12 de marzo de 2009

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez

El Presidente de la Comisión, Luis Enrique Ortega Arnaiz

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN NAVALMORAL DE LA SIERRA (ÁVILA).

Situación: Terrenos situados en C/ Camino del Hornillo ( Zona Plaza de Toros).

Terrenos situados en C/ Camino del Matadero ( Zona del Antiguo Matadero)

Ambos situados en el municipio de Navalmoral de la Sierra (Ávila) Propiedad: Excmo. Ayuntamiento
de Navalmoral de la Sierra

Arquitecto: Carolina Pascual Toribio.

INDICE

MEMORIA

1. - OBJETO

2. - ARQUITECTO

3. - AUTOR DEL ENCARGO

4.- EMPLAZAMIENTO

5.- SITUACIÓN URBANÍSTICA

6.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

PLANOS

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN NAVALMORAL DE LA SIERRA (ÁVILA).

Situación: Terrenos situados en C/ Camino del Hornillo ( Zona Plaza de Toros). Terrenos situados en C/ Camino
del Matadero ( Zona del Antiguo Matadero) Ambos situados en el municipio de Navalmoral de la Sierra (Ávila).

Propiedad: Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra

Arquitecto: Carolina Pascual Toribio.

1. - OBJETO

El objeto del presente proyecto es definir todos los elementos necesarios para la Modificación Puntual de las
Normas Urbanísticas de Navalmoral de la Sierra (Ávila), en las zonas correspondientes al Camino del Hornillo y
Camino del Matadero; ambas zonas propiedad de Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra.
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2. - ARQUITECTO

El Arquitecto firmante del presente proyecto de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas de Navalmoral
de la Sierra es Dª. Carolina Pascual Toribio, domiciliada en la Calle El Valle, nº 10 4º A, 05002 - Ávila, colegiado nº
2826 y con N.I.F. 70.804.206-V.

3. — AUTOR DEL ENCARGO

Se redacta el presente proyecto por encargo del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra en calidad de
promotor, con domicilio en la calle Plaza Grande, nº 1, 05120 Navalmoral de la Sierra (Ávila), con N.I.F. P0515800A 

4. — EMPLAZAMIENTO

El presente proyecto de Modificación Puntual de las Normas Urbanísticas aprobadas el 18 de Octubre de 2002,
consta de dos zonas:

- Zona sito en Camino del Hornillo, junto a la Plaza de Toros. Dicha zona está dentro del Suelo Urbano
Consolidado y actualmente se encuentra en la ZONA 5. EQUIPAMIENTO, bajo las condiciones que se redactan a
continuación y según plano de situación adjunto.

El terreno afectado tiene una superficie aproximada de 4.680m2 y no consta referencia catastral por tratarse de
un terreno público, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra.

- Zona sito en Camino del Matadero, junto a la antiguo matadero. Dicha zona está dentro del Suelo Urbano
Consolidado , ZONA 3. CASCO URBANO. VIVIENDA UNIFAMILIAR, bajo las condiciones que se redactan a conti-
nuación y según plano de situación adjunto.

El terreno afectado tiene una superficie aproximada de 4.670m2 y no consta referencia catastral por tratarse de
un terreno público, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra.

RESUMEN EJECUTIVO DE LA DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS:

Como bien hemos mencionado anteriormente, las dos zonas a tratar están dentro de Suelo Urbano Consolidado.

A continuación se representa un plano de la Normativa Urbanística del municipio de Navalmoral de la Sierra pro-
yectando en él el emplazamiento de las mismas:

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 125 Viernes, 3 de Julio de 2009 49



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
50 Viernes, 3 de Julio de 2009 Número 125

IDENTIDAD DE LOS PROPIETARIOS:

La identidad de los propietarios o titulares de derechos reales sobre las fincas afectadas es el Excmo.
Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra. Por tanto, al ser un suelo de dominio público no figura en el Catastro o
Registro de la Propiedad.

5. — SITUACIÓN URBANÍSTICA

Las Normas Urbanísticas del municipio de Navalmoral de la Sierra se encuentran aprobadas definitivamente. En
ellas los terreno afectados por la Modificación puntual del presente proyecto están clasificados de la siguiente mane-
ra:

Terrenos sitos en Camino del Hornillo: 

Superficie terrenos afectados: 4.680 m2

Clasificación del Suelo: ZONA 5 

Ordenanza 05 (0.5): EQUIPAMIENTO

Definición: Corresponde a las instalaciones, locales o edificaciones acondicionados para acoger actividades de
tipo dotacional o deportivo.

Alineaciones: Las definidas en el plano correspondiente. 

Parcela mínima: no se fija.

Edificabilidad: lo aplicable según la zona en que se encuentre. 

Ocupación máxima: lo aplicable según la zona en que se encuentre. 

Tipología edificatoria: Edificación singular. 

Altura máxima: lo aplicable según la zona en que se encuentre. 

Retranqueos: lo aplicable según la zona en que se encuentre.

Usos permitidos: el principal está señalado en el plano de calificación del suelo y se toma las plazas de garaje
como uso compatible. Prohibido el resto.

Terrenos sitos en Camino del Matadero: 

Superficie terrenos afectados: 4.670 m2

Clasificación del Suelo: ZONA 3

Ordenanza 03 (0.3): CASCO URBANO CON VIVIENDA UNIFAMILIAR.

Definición: Terrenos y edificaciones incluidas en la delimitación de suelo urbano pero en donde no se ha cons-
truido de forma continua, quedando zonas incompletas o apareciendo edificaciones más o menos aisladas.

Alineaciones: Las definidas en el plano correspondiente.

Parcela: La superficie mínima depende de la tipología edificatoria La vivienda mínima será de 50m2. Frente míni-
mo: 5m. en nuevas parcelaciones. Fondo mínimo: 5m. en nuevas edificaciones.

Edificabilidad: 0.8m2/m2 

Ocupación: 60% máximo. 

Tipología edificatoria:

1.- Unifamiliar aislada: Superficie mínima: 250,00m2 

Frente mínimo: 12,00m. 

Fondo mínimo: 12,00m. 

Retranqueos: 3,00m. a fachada

3,00m. a testeros.

2.- Pareada:

Superficie mínima: 200,00m2 

Frente mínimo: 10,00m. 



Fondo mínimo: 10,00m. 

Retranqueos: 3,00m. a fachada

3,00m. a testeros.

3.- Adosada:

Superficie mínima: 120,00m2 

Frente mínimo: 6,00m.

Fondo mínimo: 6,00m. 

Retranqueos: 3,00m. a fachada 

3,00m. a testeros.

Altura máxima: 7,00m. hasta el último forjado. La altura a cumbrera desde la cara superior del último forjado será
de 3,00m. máximo o aquella que se determine al aplicar una pendiente máxima del 40% ( siempre la más restricti-
va).

Plantas máximas: El número máximo de plantas no excederá de B+1 y aprovechamiento bajo cubierta.

Los huecos de buhardilla deberán integrarse en el plano inclinado de cubierta, no permitiéndose ventanas ver-
ticales sobre la misma, ni terrazas.

Usos permitidos: el principal vivienda de categoría 1º y 2º y compatibles pequeñas industrias o talleres ar tesa-
nales con instalaciones no molestas para las viviendas, en planta baja, categoría 1º, situación 1º y 2º, almacenes
cuyo contenido no esté clasificado como molesto, insalubre o peligroso, en situación 1º , y plazas de garaje, cate-
goría 1º y 2º, y situación 1º, 2º y 3º. Prohibidos el resto.

6. — DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA

Se pretende realizar una pequeña modificación de las normas urbanísticas del municipio de Navalmoral de la
Sierra que consiste en realizar un cambio en las zonas de ordenanza de suelo urbano:

1.- Los terrenos sitos en Camino del Hornillo que actualmente están en Zona 5. (ORDENANZA 05. EQUIPAMIEN-
TO), pasarían a formar parte de la Zona 2 ( ORDENANZA 02. SUELO CONSOLIDADO. EDIFICACIÓN POSTERIOR),
ya que es de aplicación en el resto de las zonas colindantes y no incumple ninguna de las condiciones que se
redactarán a continuación.

Clasificación del suelo: Zona 2:

Ordenanza 2 ( 0.2): CASCO CONSOLIDADO. EDIFICACIÓN POSTERIOR.

Definición: Recoge aquellas zonas que constituyen el núcleo original de la población teniendo algunas de sus
partes un valor ambiental por su arquitectura o por la ordenación de sus espacios públicos. Estas últimas quedarí-
an recogidas en Delimitaciones de Protección Especial cuya normativa se recoge en otra ficha.

Alineaciones: Las definidas en el plano correspondiente. Estas alineaciones son obligatorias en toda la superfi-
cie de fachada salvo en los vuelos permitidos y en fachadas de 1ª planta.

Parcela: La superficie mínima de la parcela será igual o superior a 80,00m2, o bien la existente en el caso de
antiguas parcelaciones. La vivienda mínima será de 50,00m2. Frente mínimo: 5,00m. en nuevas parcelaciones o
existente en parcelaciones antiguas. Fondo mínimo: 5,00m. en nuevas edificaciones.

Edificabilidad: la que resulte de aplicar el resto de los parámetros urbanísticos. Ocupación: 100% máximo, sin
perjuicio de posibles patios o jardines interiores.

Tipología edificatoria: unifamiliar y colectiva con solución de dos viviendas por escalera como máximo.

Altura máxima: 6,00m. hasta el último forjado. La altura a cumbrera desde la cara superior del último forjado será
de 3,00m. máximo o aquella que se determine al aplicar una pendiente máxima del 40% ( siempre la más restricti-
va).
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Plantas máximas: El número máximo de plantas no excederá de B+1 y aprovechamiento bajo cubierta.

Los huecos de buhardilla deberán integrarse en el plano inclinado de cubierta, no permitiéndose ventanas ver-
ticales de ningún tipo hacia la fachada exterior.

Retranqueos: las alineaciones, como se ha especificado anteriormente, son obligatorias a fachada por lo que los
retranqueos no se permiten.

En el lindero lateral no se permite en los 5,00 m. primero, si se realiza de nueva planta; en caso contrario no se
establece.

Se permitirán retranqueos abier tos a fachadas de la 1ª planta, en las condiciones que se marcan en esta nor-
mativa.

Usos permitidos: el principal vivienda de categoría 1º y 2º y compatibles pequeñas industrias o talleres ar tesa-
nales con instalaciones no molestas para las viviendas, en planta baja, categoría 1º, situación 1º, almacenes cuyo
contenido no esté clasificado como molesto, insalubre o peligroso, en situación 1º , plazas de garaje, categoría 1º
y 2º, y situación 1º, 2º oficina o administración pública, situación 2º y bares, mesones, restaurantes, cafeterías, loca-
les culturales, situación 2º. Prohibidos el resto.

2.- Los terrenos sitos en Camino del Matadero que actualmente están en Zona 3. (ORDENANZA 03. CASCO
URBANO CON VIVIENDA UNIFAMILIAR), pasarían a formar parte de la Zona 5(ORDENANZA 05. EQUIPAMIENTO),
ya que es de aplicación en el resto de las zonas colindantes y no incumple ninguna de las condiciones que se
redactarán a continuación.

Clasificación del Suelo: ZONA 5 

Ordenanza 05 (0.5): EQUIPAMIENTO.

Definición: Corresponde a las instalaciones, locales o edificaciones acondicionados para acoger actividades de
tipo dotacional o deportivo.

Alineaciones: Las definidas en el plano correspondiente. Parcela mínima: no se fija.

Edificabilidad: lo aplicable según la zona en que se encuentre. 

Ocupación máxima: lo aplicable según la zona en que se encuentre. 

Tipología edificatoria: Edificación singular. 

Altura máxima: lo aplicable según la zona en que se encuentre. 

Retranqueos: lo aplicable según la zona en que se encuentre.

Usos permitidos: el principal está señalado en el plano de calificación del suelo y se toma las plazas de garaje
como uso compatible. Prohibido el resto.

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL art. 173 del RUCyL:

La modificación objeto de este proyecto no incrementa el volumen o la superficie edificable del municipio ya
que en la Ordenanza 05. EQUIPAMIENTO, la edificabilidad y la ocupación de las parcelas es la aplicable a la zona
donde se encuentren.

CONCLUSIÓN:

Ambas zonas de terreno constan de superficie de suelo similar, por lo que la Zona Dotacional establecida para
este municipio seguiría ocupando el mismo espacio.

Además de todo lo anterior, todos los terrenos cuentan con las infraestructuras necesarias ya que pertenecen al
Suelo Urbano Consolidado.

ÁVILA, 20 de SEPTIEMBRE de 2007. 

Conforme:

LA PROPIEDAD, Fdo: Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra 

EL ARQUITECTO, Fdo: Carolina Pascual Toribio
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Número 2.841/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de junio de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 33/2009.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del Objeto: prestación SERVICIO
DE ACTIVIDADES PARA EL PROGRAMA DE
ANIMACIÓN INFANTIL VERANO 2009.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 70 de fecha 15
de abril de 2009.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 43.103,45 e IVA excluido. 

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 26 junio de 2009

b) Contratista: ASOCIACIÓN CULTURAL LAPISLA-
ZULI. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 50.000 e IVA incluido.

Ávila, 26 de junio de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.840/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de junio de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 34/2009.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del Objeto: PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO DE CAMPAMENTOS URBANOS DE VERANO
2009.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 69 de fecha 14
de abril de 2009.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 43.103,45 e IVA excluido. 
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5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 26 junio 2009

b) Contratista: ASOCIACIÓN CULTURAL LAPISLA-
ZULI. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 50.000 e IVA incluido.

Ávila, 26 de junio de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 2.867/09

AY U N T A M I E N T O D E L A

H O R C A J A D A

D E C R E T O D E L A A L C A L D Í A

Examinadas las BASES redactadas para la provi-
sión con carácter interino y por concurso de méritos
del puesto de Secretaría-Intervención de esta Entidad
Local.

Vistos, el ar tículo 52 de la Ley 2472001, de 27 de
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social; Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el
que se regulan los procedimientos de selección de
funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo
para la provisión temporal de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; y ar tí-
culo 21.1 .g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases
de Régimen Local.

Considerando que al darse cumplimiento en el
expediente a la previsión recogida en el ar tículo 7.3
del Decreto 32/2007 citado, quedará debidamente
acreditada la imposibilidad de provisión de este pues-
to de trabajo reservado, mediante funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, por el procedimiento de nombramiento pro-
visional, acumulación o comisión de servicios.

Considerando, que el contenido de las BASES se
ajusta a lo dispuesto en la normativa de aplicación y,
en particular al Anexo I del Decreto anteriormente
citado,

RESUELVO:

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la
convocatoria para la provisión con carácter interino

del puesto de Secretaría-Intervención de esta Entidad
Local, disponiendo que las mismas junto con la
Convocatoria, se publiquen en el Boletín Oficial de la
Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a
sus debidos efectos.

Segundo.- Hacer constar expresamente en el
anuncio mediante el que se hagan públicas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento la Convocatoria y Bases
de selección, que el plazo de presentación de solici-
tudes lo es también para que los funcionarios de habi-
litación estatal interesados en el desempeño de este
puesto manifiesten por escrito al Presidente de la
Corporación su interés en el desempeño del mismo.
Dejándose igual constancia en este anuncio de que si
hubiera funcionario con habilitación de carácter esta-
tal interesado, el procedimiento se suspenderá hasta
el definitivo nombramiento de éste, momento en que
se dejará sin efecto. Si finalmente no recayera nom-
bramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino.

En La Horcajada, a 30 de junio de 2.009.

El Alcalde, José López García.

CONVOCATORIA PÚBLICA Y BASES PARA LA
PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUES-
TO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTA-
MIENTO DE LA HORCAJADA (ÁVILA)

De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 64.1
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales administrativas y del Orden social; y el
Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que se regu-
lan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión
temporal de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de La Horcajada por Resolución de
fecha 30 de junio de 2009, acordó aprobar las bases
que a continuación se reproducen:

PRIMERA.- Características del puesto:

Se convoca concurso de méritos para cubrir por
personal interino el puesto de Secretaría-Intervención
de este Ayuntamiento, reservado a funcionarios con
habilitación nacional de la Subescala de Secretaría-
Intervención, Grupo A1-A2, Nivel de Complemento de
Destino 26.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
58 Viernes, 3 de Julio de 2009 Número 125



SEGUNDA.- Lugar y presentación de solicitudes:

Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán
dirigir sus solicitudes al Presidente de esta
Corporación, presentándolas en el Registro del
mismo o por cualquier medio de los previstos en el
ar tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de CINCO días hábiles, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, así como la
documentación acreditativa de los méritos que se ale-
guen.

El plazo de presentación de solicitudes lo es tam-
bién para que los funcionarios de habilitación estatal
interesados en el desempeño de este puesto mani-
fiesten por escrito al Presidente de la Corporación su
interés en el desempeño del mismo.

Si hubiera funcionario con habilitación estatal inte-
resado, el procedimiento se suspenderá hasta el defi-
nitivo nombramiento de éste, momento en que se
dejará sin efecto. Si finalmente no recayera nombra-
miento en el funcionario interesado, continuará el pro-
cedimiento de selección de interino.

TERCERA.- Requisitos para participar en la selec-
ción:

Los candidatos deberán reunir en el momento en
que termine el plazo de presentación de solicitudes
los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado
en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresas,
Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto frico o psíqui-
co que impida el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las administraciones públicas.

CUARTA.- Baremo de méritos:

1. El procedimiento de selección será el concurso
de méritos en el que se valorará:

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la
administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos A y B, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos C y D, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos A y B,
o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-
ciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Por la participación o la realización de cursos
impartidos por centros oficiales de formación en los
siguientes sectores:

Derecho público, Urbanismo, Informática, Gestión
económica-financiera, Contratación, Régimen
Jurídico, Personal, Tesorería, Recaudación,
Contabilidad y Presupuestos, Legislación general y
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sectorial relacionada con la Administración Local:
hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0.10 pun-
tos por curso. 

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos por
curso. 

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos por
curso.

1.4. Cualquier otra prueba para determinar con
mayor precisión la aptitud de los aspirantes, que juz-
gue conveniente la Comisión de Selección, relaciona-
da con el puesto de trabajo, y/o entrevista personal,
para ponderar las circunstancias académicas y profe-
sionales de los aspirantes, hasta un máximo de 3 pun-
tos.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes
mediante certificaciones originales y/o títulos origina-
les emitidos por los órganos competentes o fotoco-
pias debidamente compulsadas.

QUINTA.- Composición de la Comisión de
Selección:

La Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario que ostentando igual
categoría o escala, proponga la Excma. Diputación
Provincial de Ávila. Iguales condiciones para el
Presidente suplente.

Vocal: Funcionario designado por la Delegación
Territorial de Ávila de la Junta de Castilla y León.
Iguales condiciones para el Vocal suplente.

Vocal Secretario: Funcionario de Administración
local con habilitación nacional que se designe.
Iguales condiciones para el Vocal Secretario suplente

SEXTA.- El aspirante que resulte seleccionado
deberá presentar ante la Corporación la siguiente
documentación: fotocopia del DNI; fotocopia de
documentos acreditativos de poseer la titulación exigi-
da como requisito para el acceso al puesto; declara-
ción de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración
Pública y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la funciones correspondientes, así como la decla-
ración de no estar incurso en causa de incompatibili-
dad del personal al servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, conforme a lo establecido

en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompati-
bilidades del personal al servicio de las administracio-
nes públicas.

SÉPTIMA.- La comisión de selección propondrá a
la Corporación el candidato seleccionado y hasta un
máximo de tres suplentes ordenados según la puntua-
ción obtenida, y, de acuerdo con dicha propuesta de
nombramiento, el Presidente de la misma remitirá la
propuesta de nombramiento y el expediente comple-
to a la Dirección General de Administración Territorial
de la Junta de Castilla y León, que resolverá definitiva-
mente. El Presidente de la Corporación hará público
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombra-
miento efectuado.

OCTAVA.- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días hábiles desde el
siguiente al de la recepción en la Corporación de la
resolución por la que se efectúa el nombramiento. No
obstante, dicho plazo podrá prorrogarlo el Presidente
a petición del candidato nombrado siempre que acre-
dite una causa justificada, por un plazo máximo de
hasta veinte días hábiles más.

NOVENA.- La Corporación convocante podrá pro-
poner motivadamente que la Dirección General com-
petente declare desier to el proceso de selección.

DÉCIMA.- El funcionario interino cesará en el de-
sempeño del puesto, de acuerdo con lo dispuesto en
el ar tículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril.

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN
EL PROCESO DE PROVISIÓN CON CARÁCTER
INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA -
INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LA HOR-
CAJADA (ÁVILA).

“D/Dª. ....................................................., con D.N.I
............................................., y lugar a efectos de comuni-
caciones y notificaciones en
..............................................., y teléfono ....................,
expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina
de la plaza de Secretaría-Intervención de esa Entidad
Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el
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Boletín Oficial de la provincia de Ávila, n° ................, de
fecha ...........................

Que reúno todas las condiciones exigidas en las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases.
........................................................................

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.

................................, a ......... de .................... de 2.009.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIEN-
TO DE LA HORCAJADA (ÁVILA).

En La Horcajada, a 1 de julio de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 919/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

Dª MARÍA LUISA PARRA BEN ha solicitado en
este Ayuntamiento licencia para la Construcción de
Vivienda Unifamiliar en Polígono 2, Parcela 43, en el
término municipal de Arenas de San Pedro, expedien-
te 1322/2007/02.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, para que todas las per-
sonas físicas y jurídicas puedan consultar la documen-
tación, así como presentar alegaciones, sugerencias,
informes y cualesquiera otros documentos que esti-
men oportunos en relación con el expediente someti-
do a información pública, en el plazo de VEINTE DÍAS
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 12 de febrero de 2009.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.766/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por Doña Josefa Gómez Simón, se ha solicitado
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
Mercería, en local sito en calle Adolfo Suárez, núme-
ro 4, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que se consideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros, a 19 de junio de 2009.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 1.862/09

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Por D. Juan Pulido Fuentes, se solicita licencia
ambiental para una actividad destinada a explotación
de ganado equino, situada en el paraje de "El
Cansino", Polígono 12, Parcela 351, de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional transitorio para. las explo-
taciones ganaderas de Castilla y León, se hace públi-
co, para que todo aquel que pudiera resultar afectado
de algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte contar desde la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

El Arenal, a 17 de Abril de 2009.

El Alcalde, Jose Luis Troitiño Vinuesa.
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Número 1.862/09

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Por D. Juan Pulido Fuentes, se solicita licencia
ambiental para una actividad destinada a explotación
de ganado equino, situada en el paraje de "El
Cansino", Polígono 12, Parcela 351, de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional transitorio para. las explo-
taciones ganaderas de Castilla y León, se hace públi-
co, para que todo aquel que pudiera resultar afectado
de algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte contar desde la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

El Arenal, a 17 de Abril de 2009.

El Alcalde, Jose Luis Troitiño Vinuesa.

Número 2.809/09

AY U N T A M I E N T O D E

G O T A R R E N D U R A

E D I C T O

Que habiéndose presentado un escrito en el
Registro de Entrada del Ayuntamiento que presido el
día 12 de junio de 2.009 (n° registro 189), por una
PLATAFORMA VECINAL DE GOTARRENDURA, sin
que se justifique su personalidad jurídica ni se proce-
da a la designación de ningún domicilio, en vir tud de
lo establecido en el ar tículo 59,5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al resultar desconocido el inte-
resado y no constar su domicilio, mediante el presen-
te EDICTO se requiere a la representación legal de la
entidad para que, en el plazo de diez días hábiles
desde la última publicación del presente, proceda a

aportar la acreditación de su existencia jurídica y la
persona o personas que ostentan su representación
así como la designación de un domicilio para oír noti-
ficaciones, con advertencia de que en el supuesto de
que no sea atendido este requerimiento de subsana-
ción se tendrán por desistido de su petición.

Para que así conste, procedo a la notificación del
presente en la forma determinada en el cuerpo de
este escrito.

En Gotarrendura, a 19 de junio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Fernando Martín Fernández.

Número 2.818/09

AY U N T A M I E N T O D E

G O T A R R E N D U R A

E D I C T O

Que habiéndose presentado un escrito en el
Registro de Entrada del Ayuntamiento que presido el
día 22 de junio de 2.009 (nº registro 205), por una
PLATAFORMA VECINAL DE GOTARRENDURA, sin
que se justifique su personalidad jurídica ni se proce-
da a la designación de ningún domicilio, en vir tud de
lo establecido en el ar tículo 59, 5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al resultar desconocido el inte-
resado y no constar su domicilio, mediante el presen-
te EDICTO se requiere a la representación legal de la
entidad para que, en el plazo de diez días hábiles
desde la última publicación del presente, proceda a
aportar la acreditación de su existencia jurídica y la
persona o personas que ostentan su representación
así como la designación de un domicilio para oír noti-
ficaciones, con advertencia de que en el supuesto de
que no sea atendido este requerimiento de subsana-
ción se tendrán por desistido de su petición.

Para que así conste, procedo a la notificación del
presente en la forma determinada en el cuerpo de
este escrito.

En Gotarrendura, a 22 de junio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Fernando Martín Fernández.



Número 2.825/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

Por decreto de Alcaldía 70/2009 de veinticinco de
junio de dos mil nueve, se ha aprobado el padrón de
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES  correspondien-
te al ejercicio 2009, el cual se expone al público en la
Intervención Municipal de este Ayuntamiento durante
un mes a contar desde el inicio del período de cobro
voluntario que se iniciaría el tres de julio de 2009. 

Contra la exposición pública del padrón fiscal y de
las liquidaciones mediante recibo en él incorporadas
los interesados pueden formular ante la Alcaldía el
recurso de reposición a que se refiere el ar tículo 14.2
del Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de finalización del perío-
do de exposición pública del padrón.

En Santa María del Berrocal a veinticinco de junio
de dos mil nueve

El Alcalde, Javier Blazquez Reviriego.

Número 2.830/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON JOSE RAMÓN SÁNCHEZ GUERRA, ALCAL-
DE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA
MARÍA DEL TIÉTAR (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la

Contabilidad referida al Ejercicio 2008, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como
sus justificantes y los Libros Oficiales de la
Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación

En Santa María del Tiétar, a 23 de junio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 2.831/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
44 y 47 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, se hace público para general conoci-
miento

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha
12/06/2009, por tener que ausentarse el Sr. Alcalde
del Municipio y a los fines de que procedan a la sus-
titución del mismo y ejercicio de las funciones a la
Alcaldía se ha resuelto delegar todas las funciones
que la legislación vigente atribuye a la Alcaldía en el
Primer Teniente de Alcalde D. Antonio Torrijos
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González entre los días 6 al 14 de Julio de 2.009,
ambos inclusive.

Santa María del Tiétar, a 12 de junio de 2009.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 2.796/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

Dña. MARÍA TERESA CASTELLO BOVEDA
SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictada en el procedimiento de
EJECUCIÓN HIPOTECARIA 285/2009 que se sigue
en este Juzgado a instancia de CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE ÁVILA representado por el
Procurador Dª YOLANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
contra HERENCIAYACENTE O HERD. IGNORADOS
DE FRANCISCO LUIS DE TAPIA MILLANO en recla-
mación de 56.390.93 euros de principal e intereses
ordinarios y moratorios vencidos más intereses y cos-
tas de ejecución, por el presente se anuncia, la venta
en pública subasta, con antelación de veinte días
cuando menos, de la finca sita en:

Urbana.- Vivienda número ocho, piso bajo interior
derecha, letra C, de la calle Virgen de Covadonga,
número cuatro, hoy número seis.

Está situada en la planta baja, a mano derecha del
vestíbulo de escalera de subida a las plantas superio-
res. Consta de vestíbulo, comedor, ropero, cuarto de
aseo, dos dormitorios, cocina, despensa y terraza.

Inscrita en el registro de la Propiedad de Ávila al
tomo 2.153, libro 696, folio 132, finca 6.429, inscripción
6° de hipoteca.

Ref. catastral 7125511UL5072S0004ZD.

La subasta se celebrará el próximo día 14 DE SEP-
TIEMBRE DE 2009 a las 13 horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en C/ RAMÓN

CAJAL N° 1, Se fijó como tipo para la subasta la can-
tidad de 70.450,00 euros.

No se puede hacer constar la situación posesoria
del inmueble La subasta se desarrollará conforme a lo
dispuesto en los ar ts. 669 y 670 de la LEC, en relación
con el 647 del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y
especiales estará expuesto en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en los lugares públicos de costum-
bre hasta la fecha de celebración de la subasta y se
publicará en el B.O.P. de Ávila y tablón de anuncios
de este juzgado.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en ÁVILA, a dieciocho de junio e dos mil nueve.

El Secretario, Ilegible.

Número 2.865/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO, SECRETA-
RIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 275/2009 por el fallecimiento sin testar de D.
NEMESIO DÍAZ AVEZUELA ocurrido en Ávila, el día
08/05/09, promovido a favor de SEVERIANO DÍAZ
AVEZUELA, BALDOMERO DÍAZ AVEZUELA y
BENJAMÍN DÍAZ AVEZUELA, parientes en segundo
grado del causante; se ha acordado por resolución de
esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

En Piedrahíta, a veintinueve de Junio de dos mil
nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
64 Viernes, 3 de Julio de 2009 Número 125

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [615.118 822.047]
>> setpagedevice


